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EL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EN LA TERCERIZACIÓN 
LABORAL. CASO DE LA EMPRESA TUBOPLAST. LIMA 2021 

LABOR OUTSOURCING, THE TUBOPLAST COMPANY AND 
CONVENTIONALITY CONTROL IN LIMA 2021 

 

 
 
 
 
 

RESUMEN 

Línea de investigación: Derecho Administrativo 
Nombres y Apellidos, Salazar Cáceres, Eric Antonio 

Correo: a2017102008@uwiener.edu.pe 
Orcid: 0000-0002-2121-0096 

Facultad Derecho y Ciencias Políticas 
Universidad Norbert Wiener 

En el impulso a la empresa y la inversión se ha creado la tercerización laboral, pero sin 
violar los derechos laborales, el Estado protege a los trabadores. Esta investigación tiene 
como objetivo determinar cómo influye el control de la convencionalidad en la 
tercerización laboral. El TSP, se llama el control de convencionalidad en la tercerización 
laboral, caso de la empresa TUBOPLAST. Lima 2021, es de tipo: básico. Enfoque: 
cualitativo. Paradigma: hermenéutico-interpretativo. Estudio de casos. Diseño: No 
experimental. Escenario de estudio. Empresa TUBOPLAST. Técnica de recopilación de 
datos, observación del caso, escenario de estudio. Empresa TUBOPLAST. Participantes: 
SUNAFIL y la Empresa TUBOPLAST S.A. El resultado fue la identificación de un caso, 
que la tercerización fomenta la inversión privada que el Estado promueve y sin que se 
viole los derechos laborales y los acuerdos internacionales firmados por el Perú. Se 
concluye que sí existe impacto del control de convencionalidad en la tercerización laboral, 
sí existe impacto en proteger derecho de los trabajadores en el control de 
convencionalidad en la tercerización laboral y sí existe impacto del deber de garantía en 
el control de convencionalidad en la tercerización laboral, del caso de la empresa 
Tuboplast, Lima 2021. 

 
Palabras clave: subcontratación, derechos humanos, derechos laborales, fomento de la 
inversión privada 

ABSTRACT 
 
In promoting business and investment, labor outsourcing has been created, but without 
violating labor rights, the State protects workers. This research aims to determine how the 
control of conventionality influences labor outsourcing. The TSP is called the control of 
conventionality in labor outsourcing, in the case of the TUBOPLAST company. Lima 2021, 
is of type: basic. Approach: qualitative. Paradigm: hermeneutic-interpretive. Study of 
cases. Design: Non-experimental. Study scenario. TUBOPLAST company. Data collection 
technique, case observation, study scenario. TUBOPLAST company. Participants: 
SUNAFIL and the Company TUBOPLAST S.A. The result was the identification of a case, 
that outsourcing encourages private investment that the State promotes and without 
violating labor rights and international agreements signed by Peru. It is concluded that 
there is an impact of the control of conventionality in labor outsourcing, there is an impact 
on protecting the right of workers in the control of conventionality in labor outsourcing and 
there is an impact of the duty of guarantee on the control of conventionality in labor 
outsourcing, of the case of the Tuboplast company, Lima 2021. 

 
Keywords: subcontracting, human rights, labor rights, promotion of private investment 



7 
 

 

I.- Introducción 

En Asia, China, Boquen (2022), ese país le debe su liderazgo a la subcontratación. 

(Horizons, 2022). Estados Unidos, Ahmed, (2011), se deterioran los derechos laborales. 

Alemania, Bundesamt fur shiserheit in der informations thechnik (2021), ha crecido este 

tipo de contratación en el sector de servicios. 

España, MAFRE, (2022), esta contratación está en alza, adaptándose a los retos del 

mercado. Francia, las empresas se concentran en la actividad principal y dejan a las 

empresas subcontratadas las funciones colaterales. (Mascré Heguy Associés, s/f). 

México, Ermida, (s/f), esa contratación afecta la dignidad del trabajador, asociado a la 

tercerización, está el control de convencionalidad que es una protección contra los 

efectos de esa contratación, Teixeira Sena Neves, (2018), señaló la fecunda relación 

entre la CIDH y el Estado mexicano. Brasil, sigue la tendencia de las empresas en un 

mercado altamente competitivo (Netsupport, 2022). Sobre el control de convencionalidad, 

Moreira Maués, (2018), la Corte Suprema es más legalista que convencional. 

Argentina, Díaz, (2009), la subcontratación permitió un crecimiento en la 

microempresa. Sobre el control de convencionalidad, Rossi, (2018), las sentencias de la 

CIDH han enriquecido la jurisprudencia sobre DD.HH. Colombia, Vargas (2009), se 

practica la tercerización. Sobre el control de convencionalidad, Nassar (2018), la jerarquía 

normativa da preeminencia a los tratados de DD.HH. Ecuador, Arcos, (2015), por la 

rigidez en las normas de trabajo, se ha eliminado la subcontratación en un 96% de 

actividades con resultados adversos. Chile, Pérez. (2020), el trabajo, en ese rubro está 

precarizado. 

Perú, la Sociedad de Minería. (2022), si se impide tercerizar, perjudicará a la empresa 

y los trabajadores. Contreras y Mesa, (2017), subcontratar favorece la competitividad de 

una empresa. Montoya Agudelo, (2021), la subcontratación permite tener mejor 

productividad. (Grupo Eulen, 2022). Para CGTP, la subcontratación afecta los derechos 

laborales. 

SUNAFIL verificó la desnaturalización de la tercerización entre TUBOPLAST S.A. y 

J&M MULTISERVICIOS EN LÍNEA S.A.C., aquella no cumplió con el servicio al que se 

obligó. Con TUBOPLAST S.A. [Resolución de Intendencia Nº 259-2021-SUNAFIL/ILM. 

2021] 

En cuanto al diagnóstico, TUBOPLAST S.A, debió respetar el D S N° 001-2022-TR y 

no colisionar con las normas supranacionales que el Perú debe observar. [R I. Nº 259-

2021-SUNAFIL/ILM. 2021]. Se justifica teóricamente, se examinó la tercerización, el 

control de convencionalidad. Se justifica socialmente, porque los trabajadores, no gozan 
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de los beneficios laborales. Se justifica metodológicamente porque es una investigación 

básica y con un enfoque interpretativo, Hernández (2014) se descubrir la realidad. 

 
Como problema general del TSP: ¿Cómo influye el control de convencionalidad en la 

tercerización laboral, caso de la empresa Tuboplast, Lima 2021? y como problemas 

específicos: ¿Cómo influye la protección de los derechos humanos en el control de 

convencionalidad en la tercerización laboral, caso de la empresa Tuboplast, Lima 2021? y 

¿Cómo influye el deber de garantía en el control de convencionalidad en la tercerización 

laboral, caso de la empresa Tuboplast, Lima 2021? 

El objetivo general del TSP fue determinar cómo influye el control de convencionalidad 

en la tercerización laboral, caso de la empresa Tuboplast, Lima 2021; y como objetivos 

específicos: Determinar la influencia de la protección de los derechos humanos en el 

control de convencionalidad en la tercerización laboral, caso de la empresa Tuboplast, 

Lima 2021. Determinar la influencia del deber de garantía en el control de 

convencionalidad en la tercerización laboral, de la empresa Tuboplast, Lima 2021. 

 
II.- Presentación del caso jurídico 

2.1.- Antecedentes 

Investigaciones internacionales,   López,   (2019)   en   su   “Análisis constitucional de 

tercerización en Colombia””. Monografía para la Universidad de la Costa; el objetivo, 

analizar la tercerización laboral. La conclusión, la tercerización está permitidos en la 

Constitución (1991), por el bienestar en la relación laboral. 

Por otro lado, Leal y Phillips, (2020), tesis Magister. Universidad Javeriana, “Un nuevo 

contexto para la tercerización”, desarrollaron, la tercerización genera reclamos laborales. 

Las investigaciones nacionales, Salazar, (2017), tesis de abogado. El uso 

indiscriminado del contrato de tercerización y sus repercusiones en los derechos de los 

empleados de la empresa tercerizadora, su objetivo, un reglamento contradice la ley de 

tercerización, las actividades nucleares no se tercerizan para proteger al derecho al 

trabajo, (p.81). La conclusión, la tercerización puede modificarse respetando los derechos 

laborales de la Constitución de 1993. 

Celestino y Escalante, (2017), tesis de maestro. Hacia la regulación del contrato del 

trabajador autónomo económicamente dependiente. Explorando los contratos de trabajo 

en las zonas grises del Derecho; se enfatizó en regular, el autónomo económicamente 

dependiente, dotándola de contenido restrictivo que garantice derechos. Esta figura 
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contractual se asemeja a la de los trabajadores independiente, regulados por el derecho 

civil y comercial. 

 
2.2.- Fundamento del tema elegido 

 
 
Para sustentar la primera categoría, el control de convencionalidad es la interrelación de 

los tribunales nacionales y los internacionales sobre derechos humanos. Maués y 

Magalhães, (2018), el antecedente más remoto, es el caso Almonacid Arellano y otros vs. 

Chile (2006), qué se dijo en esa resolución. El Estado y sus instituciones, caen bajo la 

competencia de la Convención. 

Por otro lado, Quintana, (2017), precisó, los Estados parte, están obligados a asegurar 

los derechos humanos de su país, Asimismo, señala Quintana, existe un deber positivo 

de los Estados, asegurarles a sus nacionales, protección, más claro Burgos, (2020), 

señaló que la característica del control, es que haya un cotejo entre la norma de cada 

Estado, la Convención y las decisiones de la Corte. Los magistrados, de cada Estado, no 

podrán alejarse de esos criterios. Burgos, precisa, debe entender el Estado parte, que, el 

cotejo es con cualquier disposición que contradiga la Convención o las sentencias de la 

Corte. 

Burgorgue-Larsen, (2018), añade, cualquier norma del Estado parte, además de la 

Constitución es norma de menor jerarquía, frente al Pacto de San José. Guarderas 

(2020), insiste, los acuerdos sobre DD. HH. aprobados por su respectivo Congreso 

nacional, forman parte del derecho del Estado firmante. Magalhães, (2018), apunta, los 

Estados firmantes, están bajo la jurisdicción de la CIDH. 

Para sustentar nuestra segunda categoría, denominada la tercerización, es necesario 

precisar que, la tercerización, es el traslado de actividades realizadas en un lugar para 

hacerlas en otro. (London University, 2022). Para sustentar la primera subcategoría de la 

segunda categoría, Puig, (2011) se ha preguntado, cuándo apareció la subcontratación, 

en la década de los ochenta, por la crisis económica en el Perú, que quebró muchas 

empresas, esta modalidad, vulneró los derechos de los contratados. 

Chater, (2013), indica que para tercerizar hay que ver la experiencia de quienes se 

contratará, su probada eficiencia y si se reducirán los costos de producción.   Por otro 

lado, según las leyes laborales nacionales, la subcontratación, generará protección al 

trabajador. (Mascré Heguy Associés, s/f). Asimismo, qué sector productivo, emplea la 

subcontratación: la industria minera y luego, la industria pesquera. En América del Sur, 

Brasil, Colombia, Argentina y luego el Perú, emplean esta modalidad laboral. (Puntriano, 

Gestión, 2017). 
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Se debe resaltar, en la subcontratación, es una forma de ser competitivo en una 

economía de mercado (Puntriano, Gestión 2017). Otro punto, es la visión de los sectores 

concernidos, para los contratados, arriesgan sus derechos laborales, para quien contrata, 

evita quebrar, (Instituto Peruano de Economía [IPE], 2022). Chater, et al. (2013), la 

tercerización es contratar destrezas externas para ser más competitivo. Es más rentable 

la subcontratación (Sourget, 2022) 

2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia 
 

El TSP, se llama el control de convencionalidad en la tercerización laboral, caso de la 

empresa tuboplast. lima 2021, es de enfoque: cualitativo, paradigma: hermenéutico-

interpretativo. Estudio de casos. Diseño: No experimental. Escenario de estudio. Empresa 

TUBOPLAST. Técnica de recopilación de datos, análisis documental, escenario de 

estudio. Empresa TUBOPLAST. Participantes: SUNAFIL y la Empresa TUBOPLAST S.A. 

Como fue un caso público no fue necesario solicitar el consentimiento de las partes 

involucradas 

En mi condición de asesor del gabinete de asesores, en el Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo, adscrito al despacho ministerial, tuve la experiencia de conocer la 

herramienta jurídico-económica de la tercerización y como puede ser, al mismo tiempo, 

una oportunidad para la empresa y, también, una amenaza para los trabajadores. La 

experiencia que he desarrollado, para construir el TSP, es en la empresa TUBOPLAST 

S.A., al ser inspeccionada por la SUNAFIL, que detectó graves violaciones a la Ley de la 

materia y a los derechos laborales de los trabajadores, lo que motivó que la entidad, 

sancionara con una multa a la infractora. Sanción que estimo coherente con el principio 

de legalidad, de la ley sobre tercerización, pero sobre todo con el principio de 

constitucionalidad y de convencionalidad que protegen los derechos laborales de un 

trabajador. 

SUNAFIL, inspeccionó a TUBOPLAST y mediante Orden de Inspección Nº 139-2014-

SUNAFIL/ILM, investigó a TUBOPLAST, para verificar el cumplimiento de las normas 

laborales. Al concluir el proceso, se le impuso una sanción económica, multa por la suma 

de S/ 380,000.00, por haber incurrido en: No entregar las boletas de pago, en perjuicio de 

213 trabajadores. No registrar en la planilla electrónica, a 213 trabajadores. No inscribir, 

en el régimen de seguridad social, pensiones, a 213 trabajadores. No inscribir en el 

régimen de la seguridad social en salud a 213 trabajadores, tipificados en el artículo 44 

del RLGIT. 

La empresa TUBOPLAST, apeló, sin embargo, sus argumentos no desmintieron las 

infracciones incurridas por TUBOPLAST, las cuales fueron determinadas por la primera 
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instancia, que sancionó a la empresa TUBOPLAST, la segunda instancia de SUNFIL 

confirmó la sanción apelada. 

Los problemas identificados, no entregar las boletas de pago, no registrar en la planilla 

electrónica, a los trabajadores, no inscribir, en el régimen de pensiones de la seguridad 

social, no inscribir en el régimen de la seguridad social en salud, en perjuicio de 213 

trabajadores, incumpliendo el artículo 44 del RLGIT. Los retos, intensificar las acciones de 

la SUNAFIL en todo el país para no violar los derechos laborales de los trabajadores 

subcontratados. Se identificó la solución, a través de la intervención de la SUNAFIL, se 

probó las violaciones a las normas laborales de TUBOPLAST y se le impuso una multa. 

La solución, la brindó el Estado, a través de la SUNAFIL. 

En el marco del impulso a la empresa y la inversión privada se ha creado la 

tercerización laboral, pero este instrumento ha servido para violar los derechos laborales, 

por ello el Estado debe proteger al trabajador de abusos. 

Se examinó la teoría que explicó el control de convencionalidad, Quintana (2017), 

“Estados deben asegurar los derechos humanos. El deber de respeto supone 

obligaciones negativas, que las autoridades no violen los derechos humanos”. (p. 17). 

“implica que las autoridades protejan los derechos humanos, el Estado, proteja los 

derechos humanos”. (p. 17). El Estado, deben realizar inspecciones permanentes, para 

proteger los derechos laborales de los tercerizados. 

 
Presentación del reporte de caso jurídico 

 

SUNAFIL, inspeccionó a TUBOPLAST y mediante Orden de Inspección Nº 139-2014-

SUNAFIL/ILM, investigó a TUBOPLAST, si cumplía con las normas laborales. Al 

concluir el proceso, se le impuso una sanción económica, multa por la suma de S/ 

380,000.00, por haber incurrido en: No entregar las boletas de pago, en perjuicio de 213 

trabajadores. No registrar en la planilla electrónica, a 213 trabajadores. No inscribir, en el 

régimen de seguridad social, pensiones, a 213 trabajadores. No inscribir en el régimen de 

la seguridad social en salud a 213 trabajadores, tipificados en el artículo 44 del RLGIT. 

La empresa TUBOPLAST, interpuso recurso de apelación, sin embargo, los 

argumentos no desmintieron las infracciones incurridas por TUBOPLAST, las cuales 

fueron determinadas por la primera instancia, que sancionó a la empresa TUBOPLAST, 

por lo que la segunda instancia de SUNFIL confirmó la sanción apelada. 

Los problemas, no entregar las boletas de pago, no registrar en la planilla electrónica, 

a los trabajadores, no inscribir, en el régimen de pensiones de la seguridad social, no 

inscribir en el régimen de la seguridad social en salud, en perjuicio de 213 trabajadores, 

incumpliendo el artículo 44 del RLGIT. Los retos, intensificar las acciones de la SUNAFIL 
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en todo el país para no violar o burlar los derechos laborales de los trabajadores que son 

subcontratados. Se identificó la solución, a través de la intervención del Estado, 

(inspección de la SUNAFIL), se probó las violaciones a las normas laborales de 

TUBOPLAST y se impuso una multa. La solución, la brindó el Estado, a través de la 

SUNAFIL. 

 
 
 

 
III.- Discusión 

 
 
Con relación al objetivo general del TSP, determinar cómo influye el control de 

convencionalidad en la tercerización laboral, caso, Tuboplast, Lima 2021, la posición 

teórica sobre dicho control, de Maués y Magalhães, (2018), referida a la primera 

categoría denominada control de convencionalidad, manifiesta que el antecedente más 

remoto, está en el caso Almonacid Arellano y otros vs. Chile (2006), qué se dijo en esa 

resolución. El Estado y todas sus instituciones caen bajo la competencia de la 

Convención, que tiene incidencia en la segunda categoría denominada tercerización, 

sustentada en la teoría de Puig et al. (2011), por cuanto, preguntaron, cuándo apareció 

este modo de subcontratar, fue en la década de los ochenta, motivada por la crisis 

económica en el Perú que quebró muchas empresas, esta modalidad, vulneró los 

derechos de los contratados, lo que evidencia que, en el caso del TSP, se cumple que 

hay que proteger los derechos laborales, seguir estimulando la inversión privada, pero 

con la vigilancia de SUNAFIL. 

De acuerdo con lo establecido en el primer objetivo específico del TSP, que fue 

determinar la influencia de la protección de los derechos humanos en el control de 

convencionalidad en la tercerización laboral, sobre la empresa Tuboplast, Lima 2021, con 

relación a la primera categoría control de convencionalidad en la tercerización laboral y 

en especial a la primera subcategoría la protección de los derechos humanos, la posición 

de de los DD.HH. De Burgorgue-Larsen (2018), indica que cualquier norma del Estado 

parte, además de la Constitución, es norma de menor jerarquía frente al Pacto de San 

José, lo que se corrobora con lo identificado en el caso de estudio en el sentido que es 

obligación del Estado parte proteger los DD.HH. y que se relaciona con la posición de 

Magalhães, (2018), en el sentido que los Estados parte, están bajo la jurisdicción de la 

Corte. Por lo indicado, podemos expresar que lo desarrollado en el caso El control de 

convencionalidad, en la tercerización, caso, TUBOPLAST. Lima 2021, cumple 
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adecuadamente con la actuación de la SUNFIL. Por lo que impacta en la tercerización 

laboral, con lo que sugerimos que el Estado siga controlando las relaciones laborales. 

De acuerdo a lo establecido en el segundo objetivo específico del TSP, la tercerización 

laboral, en relación a la primera categoría el control de convencionalidad y en especial a 

la segunda subcategoría, el deber de garantía, la posición de la teoría garantista de los 

derechos humanos de Quintana, (2017), indica que los Estados parte, están obligados a 

asegurar los derechos humanos de su país, lo que se corrobora con lo identificado en el 

caso de estudio en el sentido, el control de convencionalidad si influye en la tercerización 

y que se relaciona con la posición de Burgos, (2020), los agentes del Estado parte, que, 

al hacer el cotejo de la norma nacional, se refiere a cualquier disposición que contradiga 

la Convención o las sentencias de la Corte y la posición de Burgorgue-Larsen, (2018), 

cualquier tipo de norma, del Estado parte, además de la Constitución, es norma de menor 

jerarquía frente al Pacto de San José. 

Por lo indicado, podemos expresar que lo desarrollado en el caso, el control de 

convencionalidad en la tercerización, caso Tuboplast. Lima 2021, adecuadamente dicho 

control sobre la tercerización. Por lo que impacta en la tercerización, con lo que 

sugerimos que SUNAFIL continúe con el control. 

 
IV.- Conclusiones 

 
Primera. Hemos determinado que sí existe impacto del control de la convencionalidad en 

la tercerización laboral, en virtud del caso de la empresa Tuboplast, Lima 2021, basados 

en la teoría de los derechos humanos y del derecho laboral y la posición de la doctrina 

sobre control de convencionalidad y tercerización, lo que ha permitido corroborar el 

primer objetivo de esta investigación porque, la SUNAFIL, hizo cumplir los derechos de 

los trabajadores, basados en el control de convencionalidad 

Segunda. Hemos determinado que sí existe impacto de la protección de los derechos 

humanos en el control de convencionalidad en la tercerización laboral, en virtud de caso 

de la empresa Tuboplast, Lima 2021 y basados en la teoría de los derechos humanos y 

del derecho laboral y la posición de la doctrina sobre control de convencionalidad y 

tercerización lo que ha permitido corroborar el segundo objetivo de esta investigación 

porque, la SUNAFIL, hizo cumplir los derechos de los trabajadores, basados en el control 

de convencionalidad 

Tercera. Hemos determinado que sí existe impacto del deber de garantía en el control de 

convencionalidad en la tercerización laboral, en virtud del caso de la empresa Tuboplast, 

Lima 2021, basados en la teoría de los derechos humanos y del derecho laboral y la 

posición de la doctrina sobre control de convencionalidad y tercerización, lo que ha 
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permitido corroborar el tercer objetivo de esta investigación porque, la SUNAFIL, hizo 

cumplir los derechos de los trabajadores, basados en el control de convencionalidad 

Finalmente, debemos indicar que hemos tenido algunas limitaciones como el escaso 

tiempo y la abundante información que procesar y que, en el caso en estudio, se han 

manifestado permanentemente que no nos permitieron ahondar más en el problema 

como por ejemplo la subcategoría “tercerización” que implicó un análisis de la economía, 

que se debe ahondar por ser un tema recurrente y de actualidad, por lo que es 

recomendable que esta investigación sirva de base a futuros análisis. 
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Anexo 1. Matriz de categorización  
 
Tabla I 

Matriz de categorización apriorística 

Ámbito 
temático 

Problema 
general 

 
 
 
 
 
 
 

¿Cómo 

Problemas 
específicos 

 
¿Cómo influye 
la protección 

de los 
derechos 

humanos en el 
control de 

convencionalid 

Objetivo 
general 

Objetivos 
específicos 

Determinar la 
influencia de 
la protección 
de los 
derechos 
humanos en 
el control de 
convencionali 

 
Categoría Subcategoría 

 
Concepto 
Derechos 
humanos 

Control de 
convencion 

alidad Deber de 
garantía 

 
Técnica 

 
Instrumentos 

influye el 
control de 

ad en la 
tercerización 

Determin 
ar cómo 

dad en la    

tercerización 

 
 
 
 

Perú 

convenci 
onalidad 

en la 
tercerizac 

ión 
laboral, 
caso de 

la 
empresa 
Tuboplast 

, Lima 
2021? 

laboral, caso 
de la empresa 

Tuboplast, 
Lima 2021? 

 
¿Cómo influye 

el deber de 
garantía en el 

control de 
convencionalid 

ad en la 
tercerización 
laboral, caso 

de la empresa 
Tuboplast, 
Lima 2021? 

influye el 
control de 
convenci 
onalidad 

en la 
tercerizac 

ión 
laboral, 
caso de 

la 
empresa 
Tuboplast 

, Lima 
2021 

laboral, caso 
de la 
empresa 
Tuboplast, 
Lima 2021. 

 
Determinar la 
influencia del 
deber de 
garantía en el 
control de 
convencionali 
dad en la 
tercerización 
laboral, caso 
de la 
empresa 
Tuboplast, 
Lima 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 

Tercerizaci 
ón 

Concepto 
 

Característica 
s 

 
 
 

Análisis 
document 

al 

 
 
 
 

Fichas 
electrónicas 

 
 

 

Fuente: Elaboración propia (2022) 
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Anexo 2. Resolución Judicial N° 01 que contiene el caso jurídico. 
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